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4) Que su CIF eS eln
; inscrita €!

ue es una sociedad inscrita '

> Folio 33 del Libro 952, inscripción

3) Que su domicilio se encuentra en Chapela, Redondela,

Fernández López sín.

n el Registro Mercantil de Pontev

42 de la Hoja PO-1.552.

Rúa de José

4) Que su duración es indefini . . ,
Quesu: ión es indefinida y se encuentra en la actualidad vigente y sin

5) Que NOVAPESCA TRADING S.L. tiene un capital social de ONCEMILLONES CIENTO DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO EUROSdividido en DOSCIENTAS OCH icisociales de 53,25 euros de valorPt QUINIENTAS participaciones

Lo que solicito en Pontevedra a 7 de Marzo de 2014

Ú Cés: oretón.
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    RTIFIC A: Que en vista de la precedente instancia y ateniéndome

ente lo enella solicitado, he examinadolos libros del Archivo de mi cargo, de

s resulta:--
eN

. -R lME Rio:Que la Sódiedad denominada "NOVAPES ATRADING, S.L."

h, C.LF. númeroB-36.724.847, consta inscrita en este Redistró Mercantil por su

ptación a la Ley de Sociedades Limitadas, bajo la Hoja número PO-1.552,al folio 38

el Libro 952 de Sociedades, inscripción 9*.

 

  

 

SEGUNDO: Quedicha Sociedad continúa en la actualidad VIGENTE Y SIN

PISDAVER= 

 

TERCERO:El Domicilio Social, que consta en el artículo cuarto de los

Estatutos Sociales, tiene el siguiente tenorliteral: “Artículo 4*.- Domicilio social.- Se fija

en Rúa de José Fernández López s/n, Chapela Redondela (Pontevedra).”.romania

CUARTO: La Duraciónn de, 'asSociedad,

los Estatutos Sociales,

¿| Sociedad tiene duración” indef

: otorgamiento dela escritura de constitiición.”.
Í
E

 

9consta,en el aríículo segundo de

 

QUIN O:El Capital Social, que consta en el artículo quinto de los Estatutos

Sociales, tiene el siguiente tenor literal: “Artículo 5”.- CAPITAL SOCIAL: El capital
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An. 31.3 dota del Registro de Venta a Plazos de Bienes Musbles: Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio de 2 

 

someterse a la prescripción de los estatutos y de los acuerdos válidamente

adoptados. Dichas participaciones tienen los números 1 al 208.500 ambos
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  Art. 31.3 de la Ordenanza de! Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los derechosy garantías inscritas sófo podrán acreditarse en perjuicio de tercero mediante certificación.
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Yo, Julio-Manuel Díaz Losada, Notario de

TESTIMONIO     
Ilustre Colegio Notarial de Galicia, con residencia
en VigO. ==ono

  
DOY FE: Que el presente testimonio extendidd

en tres folios de papel exclusivo para documentos

notariales, serie y número,

reconocen y los siguientes en orden correlativo, tododa

  

los del presente que s$8

 
 

 

 
  
  



PAFFL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,

BQ8445604

 

06/2013

 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. País: España.
Country / Pays:

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. hasido firmado por Don Julio Manuel Díaz Losada.-
has been signed by
a Été signé par

3. quien actúa en calidad de Notario de Vigo.-
acting in the capacity of

agissant en qualité de

4, y está revestido del sello / timbre de la Notaría, n” 0184055383.-
bears the seal / stamp of
est revétu du sceau / timbre de

 

Certificado
Certified / Attesté

5. en Vigo. 6. el 18-03-2014.-
at/a the / le
7. por Don José Luis Espinosa de Soto, Notario de Vigo, por delegación de la Decana.
by / par

8. bajo el número 4.023. _
N*/sous n*

9. Sello / timbre: 10.Firma:
Seal / stamp: - Signature: Signature:
Sceau / timbre: FE PÚBLio

 
 
  

 

 
 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el signatario del documento haya actuado

y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public documentbeats,
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

Cette Apostille atteste uniquementla véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le cas

échéant, l'identité du sceau Ou timbre dont cet acte public est revétu.
x Cette Apostille ne certifie pas le contenu de lacte pour lequel elle a été émise.

 


